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El recurso de apelación, según el artículo 220o
del Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley No

27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
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VISTO: el recurso de apelación, interpuesto por

WAGNER VALERA TUESTA, asignado con el expediente No 029-2021730098 de fecha 12

de julo de2021, contra la Resolución Jefatural N" 0181-2021-GRSM-DRESM-UE.305-EL de

fecha 27 de abrilde 202l,perteneciente a la Unidad Ejecutora 305- EducaciÓn Lamas, en

un total de diecinueve (19)folios útiles; y,
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un Órgano

especíalizado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su

respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la

cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos
y los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para

lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la participación de
los diferentes actores sociales";

Que, el artículo 1" inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley Marco de [Vlodernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
Peruano en Proceso de [i/odernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSÍM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", también
establece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones
afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSTV/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el añículo primero se resuelve "Aprobar la
modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde
San Martín;

Que, mediante Oficio No 0177-2021-GRSM-
DRESIVI/OPER-UE-305-E-L/SG de fecha 12 de julio de 2021, la Jefe de la Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 305 de la Unidad de Gestión Educativa Local Lamas,
remite el recurso de apelación interpuesto por don WAGNER VALERA TUESTA, contra la
Resolución Jefatural No 0181-2021-GRSM-DRESIVI-UE.305-EL de fecha 27 de abril de
2021, que declara improcedente el pago de reintegro de la Remuneración Básica,
Bonificación Personal y Compensación Vacacional, solicitados a partir del mes de setiembre
de 2001, en base a la Remuneración Básica establecida en el DU N'105-2001;
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administrativo a ser interPuesto con la flnalidad de que el órgano jerárquicamente superior

I emisor de la decisiÓn imPugnad a revise y modifique la resolución del subalterno. Como

sca obtener un segundo parecer jurídico de la Adm inistración sobre los hechos Y

dencias, no requi ere nueva Prueba, Pues se trata de una revisiÓn integral del

procedimiento desde una perspectiva de Puro derecho,

Que, el administrado WAGNER VALERA

TUEST A, apela contra ta Resolución Jefatural No o1 81-2021-GRSI\¡-DRESM-UE.305-EL de

27 de abril de 202 1 y solicita que el SuPe rior Jerárquico la revoque y ordene el pago

e lo solicitado, fundamentando su pedido entre otras cosas, que: 1) Solicitó el reintegro de

la remuneración básica, bonificación personaI y compensaciÓn vacacional a partir de

setiembre de 2001 hasta el 25 de noviembre de 2012, más los intereses legales y cuya

respuesta que fue declarada imProcedente med iante el acto resolutivo apelado y 2) La

recurrida le causa ag ravio, es atentatorio Y vulnera el ordenamiento jurídico, basada en la

Ley N' 24029 LeY del Profesorado Y su modificatoria Ley N' 25212, articulo 52' Y su

reglamento aProbado con DS N" 019-90-ED y el principio de la debida motivación;

1.,,

Que, analizando el caso se tiene, del lnforme

Escalafonario N' oo41-2021-UL de fecha 21 de enero de 2021, que el recurrente fue

nombrado interinameni"-*o profesor de aula a partir del 14 de mayo de 1988 hasta el 31

de mazo de 2016 q;;;á pór tímite de edad y la remuneraciÓn básica se ampara en el

Decreto de Urgencia N" 105-2001 , en su artículo 1o fija a partir del 01 de noviembre del año

áoor 
"n 

S/. so;.oo (Cincuenta y 00/100 soles) la Remuneración Básica para los profesores'

profesionales de la salud, dbcentes universitarios, personal de los centros de salud'

miembros de ras rueái airnadas y poricía nacionar, así como para ros servidores púbricos

.rt"t"r át Regirn"n irnriáf del Decieto Legislativo N276 y a los jubilados comprendidos

dentro de los regimenás del Decreto Ley ¡-o 19990 y Decreto Ley No 20530' Asimismo' el

artículo 2o precisa que er incremento establecido en el artículo precedente reajusta

automáticamente en 
"l 

|,n¡rro monto la remuneraciÓn principal a la que Se refiere el Decreto

supremo No 057-86-PCM; 
Que, el Decreto de urgencia No 105-2001 está

reglamentada por el Decreto Supremo N" 196-2001-EF, que en el artículo 40 establece "La

Remuneración Básicá n¡áa, 
"n 

ál Decreto de urgencia N" 105-2001 reajusta únicamente ta

Remuneración Principal a la que se refiere eI Decreto Supremo No 057-86-PCM' Las

Remuneraciones, oáÑiicac¡onei, beneficios, pensiones y en general toda otra retribución

que Se otorgue en funciÓn a la remuneraciÓn básica, remuneración principal o remuneración

total permanente, 
"ontinrá¿n 

percibiéndose en los mismos montos' sin reajustarse' de

conformidad con el Decreto Legislativo No 847", por lo que éste último ha congelado los

montos correspondientes a loÁ conceptos remunerativos establecidos por el Decreto

supremo N" 057-86-P6ti,t modif¡cados sólo en cuanto a la Remuneración Básica con efecto

en la RemuneraciÓn Principal, más no con relación a los otros conceptos remunerativos

como son la bonificación reclamada por los solicitantes; asimismo, fue emitido con la

finalidad de regular las disposiciones contenidas en el Decreto de urgencia No 105-2001'

por ende, ambas normas no resultan excluyentes sino 
^complementarias; 

lo que genera [a

vigenciadelabasedecálculodelDecretoLegislativoNoS4T;

La BonificaciÓn Personal se otorga de oficio,

equivalente al 5% de la remuneraciÓn básica por cada quinquenio sin exceder de 08

quinquenios (40%o) sálo r,asta 40 años de servicios administrativos, tal como lo señala el
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artículo 43" y 51'y Primera Disposición Transitoria y Final del DL N" 276 en concordancia
con el artículo 51' del DS N" 005-90-PCM, su reglamento y la bonificación vacacional, es un

beneficio adicional que se otorga a servidores de la Administración Pública (administrativos
y docentes) por vacaciones equivalente a una remuneración básica (no se encuentra
considerado el DU N" 105-2001);

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por don WAGNER VALERA TUESTA, contra la Resolución Jefatural
No 0181-2021-GRSM-DRESM-UE.305-EL de fecha 27 de abril de 2021, no puede ser
amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada la vía

administrativa;
De conformidad con el Decreto Supremo No

OU-2019-JUS que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Decreto
Legislativo N' 276, Decreto Supremo N' 005-90-PCM pc4-2013-ED y las facultades
conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:'

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por don WAGNER VALERA TUESTA,
identificado con DNI N" 00903470, contra la Resolución Jefatural No 0181-202'1-GRSM-
DRESM-UE.305-EL de fecha 27 de abril de 2021, que declara improcedente el pago de
reintegro de la Remuneración Básica, Remuneración Personal y Compensación
Vacacional, en base a la Remuneración Básica establecida en el DU N" 105-2001, por
los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución,
perteneciente a la Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al ar1ículo 228o del Decreto Supremo
N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 Ley del
Procedim iento Administrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR la
presente resolución al administrado y a la Oficina de Operaciones de la Unidad
Ejecutora 305 de la Unidad de Gestión Educativa Local Lamas, conforme a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PÚBLIQUESE IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www. dresanmartin.qob. pe. )

Regístrese, Comuníquese y cúrnptase
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